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Vinculado: Colfondos S.A. 
Magistrado Ponente: Dra. Olga Lucía Hoyos Sepúlveda 
Magistrada que salva voto: Dra. Ana Lucía Caicedo Calderón 

 

  

 

 SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto, manifiesto mi inconformidad parcial frente a la 

providencia mayoritaria respecto a la exoneración de la condena en costas de primera instancia 

a favor de la AFP Protección S.A. 

Sobre el particular, estimo que se debió mantener la condena en costas establecida en 

la sentencia apelada porque, independientemente de que esa sociedad no haya participado en 

la afiliación primigenia que se declaró ineficaz, hay lugar a condenar en costas a quien resulta 

vencido en la contienda al haber existido controversia e incluso oposición frente al debate 

jurídico, conforme lo faculta el artículo 365 del CGP.  

En estos términos sustento mi salvamento parcial de voto.  

  

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 

 


